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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3l de enero de 2018

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de
Protección a ¡os An¡males de la Ciudad de Méx¡co, hab¡endo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2017-3759-SPA-2200 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) la ex¡stenc¡a de un perro [ubicado en Avenida Cuautepec, número'1650, ed¡f¡cio 3-F, departamento
502, colonia Jorge Negrete, Delegac¡ón Gustavo A. ¡/aderol 1...) el cual presuntamente se encuentra
permanentemente amarrado y llora mucho que se encuentra en la zotehuela el cual se presume no
rec¡be al¡mento constante (.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un
reconocimiento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 90 y
94 de su Reglamento, mismo que consta en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de b¡enestar an¡mal; por lo que se admitió a investigación denuncia
ciudadana, respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a
su especie.
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En este sentido, de ¡as constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
med¡co veterinario de esta Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos lo s¡guiente:

. Un ejemplar can¡no, de raza poodle color blanco, talla mediana.

. Presenta una adecuada condición corporal.

. A decir de su responsable rec¡be al¡mento diario a base de croquetas y cuenta con agua al
libre acceso.

. Cuenta con lugar para su descanso en el área de lavado.

. No se observa lesiones o signos de enfermedad.
o Deambula l¡bremente por el inmueble
o El canino no es atado en ningún momento, al respecto no se observaron cadenas o correas.
o Presenta un comportamiento soc¡able y reciproco con su propietario y personas extrañas.

:¡r

Por lo antes citado, esta Entidad, 
"""3iá1lT'"üü"J",]H'1'JzTr'á:" 

d¡o atención a ta presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en Ia fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En el domicilio ubicado en Avenida Cuautepec, número 1650, edificio 3-F, departamento 502,
colonia Jorge Negrete, Delegac¡ón Gustavo A. Madero, es alojado un ejemplar canino en el cual
no se observaron ind¡cios o elementos que den lugar a señalar incumpl¡miento a la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México.

o Asimismo, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente h¡zo del conoc¡miento de
la persona responsable del ejemplar canrno ob.jeto del presente instrumento, las disposic¡ones
vigentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencras.

En virtud de lo expuesto,,de conformidad con lo dispuesto en los artículos crtados en el primer
rrafo de este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de t\/éx¡co. --------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.--
Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México.-----

C.c-c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino Agullar. Procurador Ambiental y del Ordeñamrento Territorial de la CDI¡X Para su conocin]iento
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